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2 , LA COMPAÑIA INMMODILIARIA SALDAÑA PRo- 

3 o MIÑO__C. LTDA. EN  LISZUIDASICI:.- 

4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia Ze! fiua- 

5 yas, República del Ecuador a, nueve días de Diciembre >| 

6 de mil novecientos noventa y sieta,anta mi, Doctor AS 

7 BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparas! 

e LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SALDAÑA PAZMIÑO C. LIDA., EN Ll-! 

CUIDACION, leyalmente representada por la s2ñor . MARNA sat-| 
A A A 

10 DAÑA PAZMIÑO DE BAILEY, casada, ejecutiva, <n su cslidas a 

11 Gerente, conform2z consta el nombra ulento que s2 ayIgzjga al 

13 La compareciente 2s mayor de edad, <cuatociana, omiciliasda 

14 en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a qui.n 

15 conocerla personalmente doy fe .- Bien instruila <n +1 

10] jeto y resultado de esta escritura, 3 la 9us t000 
17 amplia y entera libertad, para su Sioryanisnto 02 070: 

18 la minuta del tenor siguiente CC MNINSUTA . - ST 

19 | NOTARIO, - Sírvase usted incorporar, en Sl MEJÍStro “5 2? 

20 crituras públicas a su cargo, una gor la cu2l const 
  

211 Reactivación de la Compañía INMOBILIARIA SALDARA PAZMIAO - 

22 C.LTDA., en Liquidación, que se detacmina al tenor 2: lis 

      

     

  

ntes 23 cláusulas.- PRIMERA .-  Otoryante .- CS 

24 otorgamiento de la presznke escritora, 12 SOÑot > 
ól_ _ _ _ _ _—_ __ _m— e _ _—__  _— _ __u_—eo oO 

25 

    

26 sentante legal en funciones de liquidalora, de JLBCLILIA= 
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de su nombramiento y “e la copia “el Acta la Fiche ¿unta 
  

  

7 

ue acompaña para ser ayregados formando parto 22 2ott - | 
y yr2y E > y 

| 

       
   

critura .- SUGUNDA .- Antecealentas .- Inmobiliaria 

Pazmiño C. Ltda., es una compañía da responsabilidad Límic. 

  

da que se constituya mediante escritura pública A 

| en Guayaquil, ante «l Rotario Séptimo Doctor molno 1ortis 
  

  

Crespo, el treinta de Diciembre de mil novecientos 3 .S3MLa 

y nueve, inscrita en 21 Registro Mercantil del concsn lar 
¡q A 

a 
= 

chala, Provincia 22 Fl Oro, en mil novecientos suba ro 7 

e 

Nediante escritura otoryada en Suayaquil, 21 trzinto 22 
  

  

Ayosto de mil novecientos noventa, ante el Notario Primsr. 

Aoctor Carlos guiñonez Velásquez, la compañía cambió su qe   

    

     

escritura que fué inscrita, con la razón 

en 21 Reyistro Mercantil de este Cantón el dieciocho 

brero de mil novecientos noventa y Uno «7 

tura otoryada en Guayaquil, el treinta 

  

Mediante Resolución número noventa y cinco-30s-2039- Uno 

cero cero siste mil novecientos setenta y echo, Jigtsri lt 

  

onc2 ae 

Ss A 

Ze Diciembre le mil novacientos noventa y cinco, 1: 7 
— a   

Superintendencia (2 compañías, declaró la 2Aisolución 
  

varias compañias que no aumentaron sus capitales 2 103 

  

nimos leyales hasta el treinta de Ayosto us mil novecientos 
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Y an 3 tor 

noventa y cinco, Resolución que se inscrib: -n :1! Poyia iio 

  

>= 

tercantil, el primero de Julio de mil novecientos noventa 
  

  

Pazmiño C. Ltda., que ya había aumentado su capital ey n] 

* 

se indica en 21 párralo anterior, pero que, por Ito, No 
  

siete incluida en ella la Compañía Inmovilia1cia Ara 

s2 la excluyó al momento de inscribir la indicila e osolu- 
  

ción masiva de disolución, iniciándose el proveso le Jiqui- 
  

  

_ validez d2 esta minuta 3sí como de la escritura 

las contenga, firm 2 Abo oyada haurí Frac 

dación ordenado, sin que hasta 21 momento =1 liquicaior pe 
  

signado haya inscrito su nombramiento  .- L2 Junta So0d20> 
  

  

  

  

e 4 

de Socios de la Compañía Inmobiliaria Saldañ= Pazviño C. 

Ltda., en Liguidación, celebrada 2l diecisiezz 02 O Tuuyr: 

- - Á 

de mil novecientos noventa y slete, 2n uso 22 su 22f=3i, 
—— 4 

resolvió reactivar la compañía para que coatiaú: cp.ran o 
    con toda normalidad, toda vez que no Exjot: yo la Tito 1 
  

qua motivó su “Tisolución, conforme 5: 

TERCERA . - claraciones . - Presugus 

    

dentes la señorz Marna valdaña Pazmiño de Lall:y, 3 Nno'.] 
  

y como Gerente, debidamente autorizala por la Tunts 711 7] 
  

Comp 1 1 1 

RIA SALDAÑA FPAZMIÑO C. LTDA., en Liquilación 

continúe operando con toda normalidad, 22 133 csrminos uz! 
  

constan del Acta de la indicada Junta cuya 20y)s 

para qyus forme parte de este instrunento .2 Ayiz. 
  

  

” 

señor otario las demás cláusulas d2 estilo para 

-—- q¿_-_-----ñ -h-_Ul[ÁqA AAA 

  

    
siste mil ciento treinta y uno +. -  llasta aquí 12 uinu 

         

  

Hasta aquí minuta . -= En consecuencia la otorjanto 

 



  
  

  

  

  

  

      

      

  
  

    
  

    

  

1 ratifica 2n 21 contenido de la minuta insirti ,= Lotía os 
- - > 

2 ta escritura da princigio a fín, por mi, 81 Notario :1 alto 

3 voz, a la otoryante ésta la paprueba en todas “sus paltíis . - 
- --) 

4 afirma ratifica y firma en idad de acto conuiyo 1 00; 

5 rio de todo lo cual doy Íe 

6 
_ ; 

_ OS TAO TA 

7 , _ | 
q Red a ¿ 

— TT - TT = 

8 6 L£ 17 HAZ ? | 
; IN Lp => ÓN 

9 MARNA CALVARÑA/LAZMÉÁNO 236 BAILEY 

> . ” . C ON - 2. A 

50 C.C.  090568689-5 Yoo 617-135 | 
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ai Fr 0990104425001 | 0 
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wello, míbrigo y fimo en dusyaquil, a los 

oíeabre de 21 noyrocilentos noventa y siete 
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RAZON:- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón had * e io 

A a A. > faraltados lamralas ele .o > eameacé ¿ po Guavagiól, en uso de las facultados legales de que se 2ncueptre investido, DA FE: de 

cis se he tomado nota al margen de la patri de 9 de Diciembre de 1907. de la 

q 
y 

ae 0. ÓN ls = ó ió 24” - ; - 

dispuesto en la Resolución No, 07-2-2-1-1005602 dictada por el Intendente Jundico 

de la Oñicina de Guavaquil de la Superiptendone:a de Compañias, de qu A bs viva A AISRA DA RERAA , 

aprobado la Rogotivación de la Compañta INMOBUJAR D : tE E : : P 

CODA, "BN LIQUIDACIÓN" confirme al conferido de EN pública que 

CURTIFICUS gue En cumplimienta de lu ordenado en la Resglución nO. 

972210005692 Dictada el 22 de Diciembre de 1.997 por el INTENDEN 

TE JURIDICA DL LA úFILIV DZ BUAYA.IL, queda inscrita esta escritura 

póblica, la misma que contiene la RiACTIV9C1ÓN de INMOBILIARIA SAL    

    

¡Co LTDA. * EN LliuloncioN"; de fujas 10.539 a 10.548, 

lel Registro Mercantil y anutada baja el número 3.868del 

Repertorio» Guaysguil, Seis de Febrero de mil novecientos novan 

ta y ocho .- El Registradas parcemtileo OOO 

AD, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 222 A 
Registros: Mec-rtd del Camion Luayequil 

  

CERTI_



Ficus Que con fecha de huy; Se tomá nota de esta escritura a fojas 

6.343 del Registro mercantil de 1,991; 26.662 del mismo tegisteo de 

1.996; y 39,111 del Refertdo Registro de 1.397, sl margen de los ins 

A 
cripciones respectivas.» Sueyaquil, Seis de Febrero de 211 novecientos 

noventa y ocha .- £l Registreder Mercantil.» 

av AR e 

  

          

  

A A A A e A e e a 

HITO S3E> 

Begur Peicarte ge sauny: Qui 

CERTIFICUS Que con fecha de hoy; Jueds archivada unas cupla auténtica 

de esta escritura pública en cuapliiwien to ve lo díspuestu en el Decre 

ta r 733 dictada el 72 ye Agosto de 1.975 pur el Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Renistra uficinl “873 del 23 de Agusta de 

1.275 .- fMuayaguil, Seis de Febrero de mil novecientua noventa y OUCchds» 

£l Regtátrador 

   

  

, $ Ñ , 

ker > 

CERTIFICUS Que con fecha ce hoy; y de conforuidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercia se ha fijado y se amntendrá fijada y 

se mantendrá fijo en la Sala de ste Despacho por el tieapo que dispone le 

Ley. bajo el Nos 61 un extracto de esta Escritura .- Guayaquil, Seis de 
WZ 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho e.» El Registrador Mercantil,¿e 

   


